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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR CADA IP  
 
La documentación preceptiva se aportará según la correspondiente plantilla 
normalizada disponible en la web, firmada electrónicamente por la persona 
investigadora responsable. 
 
Cada entidad solicitante presentará una solicitud por cada uno de los proyectos para los que se 
solicita la subvención. CADA IP UN PROYECTO. 
 
Con independencia del número de equipamientos o infraestructuras que se soliciten, 
necesariamente uno de ellos deberá corresponder al ejercicio 2021; y teniendo en cuenta que 
el presupuesto subvencionable para cada solicitud en cada anualidad de ejecución será 
SUPERIOR A 100.000 € (IVA no incluido). 
 
Se adjunta relación de documentación a presentar. Con respecto a esta documentación 
deberán tener en cuenta lo siguiente: 
 
 Todas las firmas deben realizarse con certificado de firma electrónica. 
 El IP debe entregar los documentos que se indican en los puntos 1, 2, 3, 4 y 5 de la 

relación de documentos a aportar. 
 En caso de solicitud de equipamiento (punto 3): 

a. Las facturas proforma o documentos equivalentes deben incorporar un ÍNDICE 
enumerado.  

b. En el supuesto de imposibilidad de presentar varias facturas proforma para un 
mismo elemento, se deberá aportar una declaración responsable justificando 
los motivos de su no presentación. 

c. En caso de solicitudes que consistan en la renovación con mejora de 
equipamientos ya existentes, se indicará la fecha de compra del equipo 
existente, el estado actual, la estadística de uso del equipamiento del último 
año y se describirán las ventajas que aporta el nuevo equipamiento respecto 
del que se va a sustituir. 

 En cuanto a los CVN, se debe acompañar documento que CERTIFIQUE LA 
VINCULACIÓN estaturaria o contractual de la persona con la entidad beneficiaria 
(UMH). 

 Con respecto al documento indicado en punto 7, “Declaración políticas horizontales”, 
el IP deberá presentar al SGI-OTRI el modelo debidamente firmado. Con esto estará 
declarando que el proyecto se ejecutará en el marco de un desarrollo sostenible y de 
fomento de la conservación, protección y mejora del medio ambiente y se desarrollará 
con un enfoque de integración que incorpore el objetivo de la no discriminación y de la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 El SGI-OTRI recabará los documentos indicados en los puntos 6 y 8. 
 
 
 
 



 

 
 

INFORMACIÓN FORMULARIO SOLICITUD 
 

DEBERÁN FACILITAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN, NECESARIA PARA CUMPLIMENTAR EL 
FORMULARIO DE SOLICITUD: 
 

1. ÁREA TEMÁTICA DE LA AEI 
2. TÍTULO DEL PROYECTO 
3. TÍTULO DEL PROYECTO EN INGLÉS 
4. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
5. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO EN INGLÉS 
6. EJE DE DESARROLLO RIS3 CV 
7. ENTORNOS HIPERSECTORIALES RIS3 CV 
8. OBJETIVO GENERAL RIS3 CV 
9. OBJETIVO ESPECÍFICO RIS3 CV 
10. FECHA INICIO VIGENCIA PROYECTO 
11.  FECHA FIN VIGENCIA PROYECTO 
12. DATOS DEL IP: 

a. NIF 
b. NOMBRE APELLIDOS 
c. FECHA NACIMIENTO 
d. TITULACIÓN Y GRADO ACADÉMICO 
e. DOCTORADO EN 
f. FECHA OBTENCIÓN DOCTORADO 
g. CATEGORÍA PROFESIONAL 
h. VINCULACIÓN LABORAL 
i. TELÉFONO FIJO 
j. TELÉFONO MÓVIL 
k. CORREO ELECTRÓNICO 

 
 
 

13. COSTE Y CUANTÍA SOLICITADA 
 2021 2022 
COSTE (IVA EXLUIDO)   
IMPORTE SOLICITADO 
IDIFEDER 

  

OTRAS AYUDAS 
SOLICITADAS O 
CONCEDIDAS 

  

FONDOS PROPIOS DE LA 
ENTIDAD 

  

TOTAL   
 

 
 


